
AIRE LIBRE 

Y FAMILIA 

BMX FREESTYLE Y PUMP 
TRACK 

verano ‘14 

Fechas y horarios: de lunes a viernes de 10.30 h a 12.30 h.  

Grupo 1: del 24 junio al 28 de junio. 

Grupo 2: del 1 al 5 de julio.  

 

Edades y plazas: 12 a 17 años.  
 

Lugar: Centro Municipal de Educación Vial. Camino de Perales s/n.  

 

Precio: 25 € por grupo - 10h.  
 
Incluye: formador especializado y materiales grupales. 

 
Observaciones:  Posibilidad de alquiler de bicicleta BMX: 15€. 
  

 Verano’19 
www.rozasjoven.es                    juventud@lasrozas.es                www.lasrozas.es 

Descripción de la actividad: 

 Una o dos semanas de actividad para iniciarte en el BMX en un entorno 
seguro. Aprende los trucos básicos del free style: bannyhop, manuals o 
Rollback, practicando además en un pequeño y divertidísimo circuito de 
pump track.   

 

Centro de la Juventud 
Avda. Ntra. Sra. del Retamar 8. 
28232 Las Rozas. 
( 91 757 96 00  

Horario: 
De lunes a viernes (del 15 de 
junio al 30 de septiembre)  

Mañanas de 9.30 a 13 h.       
Tardes de 16.30 a 19 h.         

Durante el mes de agosto el 
Centro permanecerá cerrado 
en horario de tarde. 

Casa de la Juventud 
Avda. Dr. Toledo 44. 
28231 Las Rozas. 
( 91 757 96 50 
Horario: 
De lunes a viernes (del 15 de 
junio al 30 de septiembre)  

Mañanas de 9.30 a 13 h.       
Tardes de lunes, miércoles y 
viernes de 16.30 a 19 h.         

Durante el mes de julio en horario 
de tarde y en agosto todo el día la 
Casa permanecerá cerrada. 

Centro Cívico de Las Matas 
Paseo de los Alemanes 31. 
28290 Las Matas. 
( 91 757 97 66 

Horario: 
Lunes a viernes de 17.30 a 
19.30 h. 
Durante el mes de agosto el 
servicio permanecerá cerrado. 

   

Comunicaciones a los participantes — La Concejalía utilizará los datos facilitados 
en la inscripción para el envío de SMS o e-mails para mantenerte informado del proceso 
de inscripción o durante el desarrollo de la actividad así como de otras actividades. 

Devolución — A tenor del artículo 47.2 de la ley de Reguladora de las Haciendas Locales 
39/88. y el artículo 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos 8/1989. Sólo se tendrá de-
recho a devolución del importe pagado, por la realización de la actividad a la que se ha 
inscrito, cuando ésta no se lleve a cabo por motivos imputables a esta administración. 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 


